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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE(S): OSCAR DE JESÚS VELASQUEZ RODAS 

DEMANDADO(S): COLPENSIONES 

RADICADO: 050013105 – 020 -2017-0491 – 01 

 

El abogado JULIO CESAR PAREJA ECHEVERRI aporta memorial poder actuando en 

representación de la señora DORA INÉS TABORDA QUINTERO, además allega 

registro civil de defunción del demandante1 y registro civil de matrimonio entre de 

la señora DORA con el señor OSCAR DE JESÚS VELASQUEZ RODAS2. 

Conforme a la anterior, se le reconoce personería al abogado JULIO CESAR PAREJA 

ECHEVERRI para actuar en nombre DORA INÉS TABORDA QUINTERO, por cuanto 

acredita la calidad de cónyuge del demandante fallecido.  

NOTIFÍQUESE  
 

  

  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

Magistrada  

 
 

     

 

 

 

 
1 02SegundaInstancia pdf 7 pág. 4-5 
2 02SegundaInstancia pdf 7 pág. 1-2 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 227 del 16 de diciembre de 2022.  

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/130  
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